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En la estructura organizativa del RIC, el Consejo Directivo es la máxima autoridad y según el Artículo 9 del Decreto 41-2005 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Registro de Información Catastral, <es el órgano rector de la política catastral, de la
organización y funcionamiento del RIC, de la coordinación con las instituciones del Estado y con las organizaciones vinculadas al
proceso de establecimiento, mantenimiento y actualización catastral=. 

CONSEJO DIRECTIVO DEL RIC
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Con el objetivo de brindar información sobre la
gestión institucional y como mecanismo de
transparencia y rendición de cuentas ante los
entes rectores y público en general, la presente
memoria de labores detalla las actividades y
resultados alcanzados con los cuales se cumple el
mandato institucional que es el establecimiento,
mantenimiento y actualización del catastro
nacional orientado a la certeza jurídica en la
tenencia de la tierra (Decreto No. 41-2005 Ley del
Registro de Información Catastral) y se contribuye
a los lineamientos previstos en las Prioridades
Nacionales de Desarrollo, Política General de
Gobierno -PGG- 2024-2028 y políticas públicas,
con las que se vincula el RIC en sus instrumentos
de planificación.
 

El Registro de Información Catastral de
Guatemala, en función de lo que establece el
Artículo 134 de la Constitución Política de la
República de Guatemala, presenta la MEMORIA
DE LABORES que contiene los logros alcanzados
en el marco del Plan Operativo Anual para el
Ejercicio Fiscal 2024.

Entre los principales se mencionan los siguientes:

Se finalizó el establecimiento catastral del
municipio de Tactic en Alta Verapaz, Los
Amates en Izabal y Gualán en Zacapa.

Se contribuyó a dar certeza espacial y
seguridad jurídica de la tenencia de la tierra al
lograr 35,048 Declaratorias de predios
catastrados entregadas a titulares catastrales
de 13 municipios priorizados.

Se logró la regularización de la tenencia de la
tierra de 289 posesionarios con lo cual el RIC
benefició a 164 familias, a la Diócesis de la
Verapaz y a las municipalidades de Pastores,
Sacatepéquez y de Usumatlán, Zacapa. 

Se brindó asistencia técnica a 47
municipalidades en el uso y manejo
multifinalitario de la información catastral con
lo cual el RIC fortalece la gestión municipal y
el proceso de ordenamiento territorial.

La Dirección Ejecutiva Nacional extiende un
sincero agradecimiento a los diferentes actores
que hicieron posible alcanzar los resultados
presentados, especialmente al Consejo Directivo
del RIC que respaldó las acciones estratégicas
propuestas por esta Dirección, a las autoridades
gubernamentales, municipales y locales que
apoyaron los procesos del RIC en los diferentes
municipios del país y a cada uno de los
colaboradores de este Registro por el compromiso
asumido en la ejecución de las acciones y
disposiciones institucionales.

Registro de Información Catastral de Guatemala

I n g .  A c x e l  E f r a í n  D e  L e ó n  R a m í r e z
D i r e c t o r  E j e c u t i v o  N a c i o n a l
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I. MARCO ESTRATÉGICO
INSTITUCIONAL
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Regularización en el marco del proceso 
catastral y estudios catastrales

Titulación
Especial

Apoyo a Regularización 
de Predios Municipales Tierras Comunales Estudios o informes

técnicos en materia
catastral

Uso Multifinalitario44
8

11
22
33

Establecimiento  Catastral

Sistema y mantenimiento de información catastral

Generación y promoción del uso de productos y servicios catastrales

EJES ESTRATÉGICOS

Levantamiento
catastral

Análisis 
Catastral

Análisis 
Jurídico

Predios Inscritos
RIC-RGP

Registro 
Público

Actualización y
Mantenimiento RGP

Productos
Catastrales



Mantenimiento catastral a través 
del Sistema Registro-Catastro.

Comunicación
Social

5. EJES INDEPENDIENTES

Formación y
Actualización de

Profesionales 
y Técnicos

Coordinación
Interinstitucional

Regularización de Predios.1.
Tierras Comunales.2.
Estudios o informes técnicos
en materia catastral

3.

Investigación Registral.1.
Mosaico de fincas.2.
Levantamiento catastral.3.
Actualización de Información catastral.4.
Análisis catastral.5.
Análisis jurídico.6.
Externalización.7.
Inscripción en el Registro Público.8.

Generación de productos y
servicios catastrales.

1.

Información catastral para
uso multifinalitario.

2.

Registro de agrimensores.3.
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II. ESTABLECIMIENTO
CATASTRAL
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Municipios finalizaron el 
proceso de Establecimiento CatastralEn el marco del Decreto No. 41-2005 del Congreso de la

República, Ley del Registro de Información Catastral y los

reglamentos específicos, a la presente fecha se han

declarado 68 zonas en proceso catastral, que abarcan igual

número de municipios, pertenecientes a 9 departamentos

del país, representando aproximadamente el 52% de la

superficie del territorio nacional.

De acuerdo con la Ley del Registro de Información

Catastral, después de que una zona sea declarada en

proceso catastral se lleva a cabo el establecimiento del

catastro. Este proceso incluye un conjunto de actividades,

como: investigación de derechos reales, mosaico gráfico de

fincas, levantamiento de información catastral, actualización

catastral, análisis de información catastral, análisis e

investigación jurídica, externalización del proceso catastral

e inscripción de predio catastrado, realizadas de forma

secuencial con el objetivo de generar información física y

descriptiva de todos los predios en el territorio nacional y su

relación con los titulares catastrales y registrales.

En el año 2024, tres zonas en proceso catastral

finalizaron el establecimiento catastral siendo los

municipios de Los Amates, Izabal; Gualán, Zacapa; y

Tactic, Alta Verapaz. Con ello, se alcanzó un total de 24

municipios con establecimiento catastral finalizado en el

país. 

Levantamiento Catastral de
Los Amates, Izabal.

Levantamiento Catastral de Tactic,
Alta Verapaz.

Levantamiento  Catastral 
de Gualán, Zacapa.
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a) Investigación de Derechos Reales

Notificación de declaratoria de predios catastrados en
Parcelamiento Chacchila III, municipio de Senahú, Alta Verapaz.

35,048

Declaratorias de
predios catastrados

entregadas a titulares
catastrales y

registrales en el 2024

Con este producto el RIC entregó a los titulares
catastrales el plano del predio y condición de predio
catastrado (regular o irregular) para dar certeza
espacial orientada a la seguridad jurídica de la
propiedad, tenencia y uso de la tierra, con lo cual se
contribuyó a la Línea estratégica <Promover reformas
que otorguen a las mujeres rurales la igualdad de
derechos a los recursos económicos, el fácil acceso a
la propiedad y al control de la tierra= del Eje Desarrollo
Social de la PGG 2024-2028 y con las Metas
Estratégicas de Desarrollo (MED): <Crear instituciones
eficaces, responsables y transparentes a todos los
niveles= y <Para 2030, potenciar y promover la
inclusión social, económica y política de todos,
independientemente de su edad, sexo, discapacidad,
raza, etnia, origen, religión o situación económica u
otra condición= que se vinculan a las Prioridades
Nacionales de Desarrollo <Fortalecimiento Institucional,
Seguridad y Justicia= y <Reducción de la pobreza y
Protección Social=, respectivamente. 

La investigación de derechos reales consistió en la
obtención de información resumida sobre la propiedad
y otros derechos reales debidamente analizada y
sistematizada de fincas inscritas en el Registro General
de la Propiedad, cuya información fue complementada
con otros archivos públicos de instituciones
relacionadas.

En el año 2024 se obtuvieron 27,637 Fichas de
Investigación de Derechos Reales, con análisis
registral finalizado, que incluyó la recopilación,
digitación, el análisis de la información, reportes de
incongruencias y estudios de copropiedad, para
utilidad en el proceso de establecimiento catastral,
agilizar productos catastrales y atender solicitudes de
entidades del sector público. 

Ficha de Investigación de Derechos Reales.
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El mosaico gráfico de fincas es una
representación de las fincas inscritas en el
Registro General de la Propiedad, que son
ubicables con base en la interpretación
técnica de la información consignada en las
respectivas inscripciones de dominio.
Además, permite conocer las relaciones
registrales, espaciales y geométricas de las
fincas identificadas en la Zona en Proceso
Catastral. El mosaico es únicamente
referencial, por lo que no constituye por sí
mismo un producto que defina con exactitud
la ubicación física de las fincas dibujadas.

Durante el año 2024, se ubicaron 12,875
fincas en municipios de los departamentos de
Alta Verapaz, Baja Verapaz, Chiquimula,
Izabal, Petén, Sacatepéquez y Zacapa, como
insumo para la elaboración del informe
circunstanciado.

 b) Mosaico Gráfico de fincas

Mosaico Gráfico de fincas del municipio de Tactic, Alta Verapaz.

Finca ubicadas de Santa Lucía Milpas Altas, Sacatepéquez.
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El levantamiento de la información catastral consiste en la
obtención en campo de los datos físicos, es decir, vértices o
mojones, linderos y área del predio, a través de equipos
geodésicos topográficos; además de la obtención de los
datos descriptivos de los predios y de sus respectivos
propietarios, poseedores o tenedores.
 
En el 2024 se incorporaron a la base de datos del RIC
11,217 predios con su respectivo expediente catastral,
que corresponden a los municipios: San Cristóbal Verapaz y
San Juan Chamelco en Alta Verapaz; El Chol en Baja
Verapaz; Camotán, Ipala, Jocotán y Olopa en Chiquimula;
Livingston en Izabal; Flores y Las Cruces en Petén;
Magdalena Milpas Altas y Santa Lucía Milpas Altas en
Sacatepéquez.

14

Levantamiento Catastral en El Chol, Baja Verapaz.

 c) Levantamiento de Información Catastral

 Levantamiento catastral en Ipala, Chiquimula.

Levantamiento Catastral en San Juan Chamelco,
 Alta Verapaz.



La actualización catastral se refiere al registro de cambios en la información catastral de los predios o
titulares catastrales previo a la declaratoria de predio catastrado, para asegurar que la información a
considerar en las subsiguientes etapas del proceso catastral esté actualizada.

Durante el 2024 se realizó la actualización catastral a 20,247 predios, con enfoque al proceso de
establecimiento catastral de los municipios priorizados; sin embargo, fue necesario extenderla a otros
municipios para agilizar los productos catastrales solicitados y atender las gestiones de cambio de titular
catastral, desmembraciones, unificaciones y rectificación de linderos o mojones de los diferentes usuarios
del RIC.

 d) Actualización Catastral

Predios actualizados en área urbana 
del municipio Senahú, Alta Verapaz.

Validación y Actualización Catastral en Caserío Seamay,
Senahú, Alta Verapaz.
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